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[bookmark: _heading=h.5qmwfgwgis5b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05888/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El dos de abril de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número  01986/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Necesito conocer si Toluca tiene Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6años y donde esta ubicados los depósitos de Residuos Sólidos” (Sic) 



· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El treinta de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través de los archivos siguientes:
· SAIMEX 1986.pdf
Oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director General de Servicios Públicos, por el que informó lo siguiente:
Esta administración, actualmente no cuenta con un Programa para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos, por lo que se apega lo establecido en la Gaceta de Gobierno No. 45 de fecha 10 de marzo de 2009, en su numeral 2.1.1 Marco Legal de la Gestión Integral, se puede consultar en el link: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/mar103.pdf
se anexa el oficio DRS/0450/2025 de fecha 07 de abril de 2025, firmado por la Mtra. Laura Fernanda Barbosa Eguiluz, Directora de Residuos Sólidos, mediante el cual se da respuesta a sU solicitud de información.
Oficio de siete de abril de dos mil veinticinco, el que se aprecia se remitió de manera incompleta, y del que se informa lo siguiente:
· En este sentido, le comento la información correspondiente: R: En el punto relacionado con "Necesito conocer si Toluca tiene programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo", esta administración actualmente no cuenta con un Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, por lo que se rige con el publicado en la Gaceta de Gobierno No. 45 de fecha 10 de marzo de 2009, la cual se puede consultar en el siguiente link: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/20 09/mar103.pdf. 
· En lo relacionado con "el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6 años", con fundamento en el artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el proporcionar esta información está dentro de las atribuciones de la Dirección General de Administración. 
· En relación con "donde esta ubicados los depósitos de Residuos Sólidos", a continuación, comento los domicilios de los sitios de disposición final de RSU:

· RESPUESTA_SAIMEX_1986_TOLUCA_IP_2025.pdf
Oficio de veintiuno de abril del dos mil veinticinco, firmado por la Directora General de Medio Ambiente, por el que informó lo siguiente:
“se adjunta al presente en tiempo y forma las respuestas proporcionadas por las áreas que generan la información con número de oficio DN/053/2025 del Departamento de Normatividad de fecha 10 de abril de 2025, por la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental con número de oficio DGMA/DJIA/1037/2025 de fecha 8 de abril de 2025 y por el Departamento de Centro de Acopio y Valorización de Material Reciclable de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental con número de oficio DGMA/DIPEYCA/CEVAT/052/2025 de fecha 7 de abril de 2025, todas ellas adscritas a la Dirección General de Medio Ambiente.”
Oficio de diez de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Jefe de Departamento de Normatividad, por el que informo lo siguiente:
“Al respecto se informa que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y con la finalidad de dar atención a lo requerido, se informa que en este Departamento de Normatividad de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental adscrita a la Dirección General de Medio Ambiente no se localizó información alguna, con respecto al tema solicitado, toda vez que no es competencia de esta autoridad realizar convenios o contratos para la disposición final de residuos sólidos por lo que no es posible entregar la información por no generarla, administrarla ni poseerla.”
Oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental de la Dirección General DE Medio Ambiente, por el que se informó lo siguiente:
Por cuanto hace a su solicitud que a la letra dice "...Necesito conocer si Toluca tiene Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6años y donde esta ubicados los depósitos de Residuos Sólidos..." al respecto se indica que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa se informa que no se localizó documento alguno referente al tema solicitado, por lo que no es posible entregarla por no haberse generado, administrado o poseído situación que determina la notoria incompetencia de esta Dirección General de Medio Ambiente. 
Es sustancial informar que los Programas para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos no forman parte de las funciones y atribuciones de esta autoridad, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.46, 3.47, 3.48, 3.49 y 3.51 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente que a la letra dice: 
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
….
Una vez citados los preceptos legales anteriores, los cuales son los ejes rectores para determinar el actuar de la Dirección General de Medio Ambiente, se puede establecer que no existe obligación alguna que determine que este servidor público habilitado deba poseer información sobre los Programas para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Oficio de siete de abril de dos mil veinticinco, firmado por la Encargada del Departamento de Centros de Acopio y Valoración de Material Reciclado, por el que informo lo siguiente:
Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice: "...Necesito conocer si Toluca tiene un Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6años y donde están ubicados los depósitos de residuos Sólidos..."(Sic)
 Por cuanto hace al primer punto de su solicitud que a la letra dice: "...Necesito conocer si Toluса tiene un Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores..."(Sic) 

Al respecto se indica que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa se informa que no se localizó documento alguno referente al tema solicitado, de conformidad con lo establecido en el artículo |del Código Reglamentario Municipal vigente que a letra dice; "...Capacitar y difundir la correcta separación y el manejo de residuos sólidos urbanos a la población del municipio..."por lo que no es posible entregarla por no haberse generado, administrado o poseído situación que determina la notoria incompetencia de esta Dirección General de Medio Ambiente.
En cuanto al punto dos, que a letra dice: "... además de conocer la forma de consultarlo el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6años y donde están ubicados los depósitos de residuos Sólidos..." (Sic). Al respecto se indica que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Dirección General de Medio Ambiente, a través de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental y el Departamento de Centros de Acopio y Valorización de Material Reciclable, se informa que no se localizó documento alguno referente al tema requerido, por lo que no es posible entregarla por no haberse generado poseído y administrado, aunado a que no es atribución de esta autoridad el manejo, administración y/o control de los tiraderos, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.49 fracción V del Código Reglamentario Municipal vigente que a letra dice; "...Capacitar y difundir la correcta separación y el manejo de residuos sólidos urbanos a la población del municipio..."
· Sol-1986.pdf
Oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Coordinador de Estudios y Reglamentación, por el que informó lo siguiente:
"Necesito conocer si Toluca tiene... el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6 años ..." (sic), dando cumplimiento al requerimiento de información en tiempo y forma.
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley Orgánica Municipal/del Estado de México; 3.13, 3.14 y 3.17 fracción I del Código Reglamentario Municipal de Toluca y del Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar la atención correspondiente a la referencia citada me permito manifestar lo siguiente:
 1. Después de haber realizado una exhaustiva búsqueda de la documentación en físico y de manera digital, en los archivos que ocupa esta Coordinación a mi cargo, se le informa que se cuenta con los Contratos abiertos de Prestación de Servicios y Contratos de Prestación de Servicios celebrados entre el ayuntamiento de Toluca, con las personas jurídicas colectivas para servicio de residuos sólidos no peligrosos de origen domiciliario de los ejercicios fiscales 2024, 2023 y 2022, que a continuación se describen:
[image: ]

2. Esta Coordinación, le proporciona la documentación anteriormente descrita en forma digital y en USB, los resguardos registrados en el Departamento de Obligaciones Municipales, de los convenios celebrados. 
3. Concluyendo que, esta Coordinación a mi cargo no puede brindar mayor información a dicha solicitud, encontrándonos en el supuesto previsto en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que a la letra refiere: 
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que está se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
· R. 01986. 2025.pdf
Oficio de treinta de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informó lo siguiente:
hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección y sus Departamentos, informa que respecto a lo solicitado, no se identificó registro de convenio o contrato específico "para depositar los Residuos en los últimos 6 años".

3. Inconforme con lo anterior, el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “La negativa de la información entregan un link donde noe s lo solicitado se pide por saimex no pro link su link esta fuera de tiempo se exigen dejen de ser opacos y cumplan con su trabajo entregando acceso a la ifnormación” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La negativa de la información entregan un link donde noe s lo solicitado se pide por saimex no pro link su link esta fuera de tiempo se exigen dejen de ser opacos y cumplan con su trabajo entregando acceso a la ifnormación “(Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizó manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el cinco de junio de dos mil veinticinco, rindió el Informe Justificado a través de los archivos siguientes:
· Ratificación 5888.pdf
Oficio de cinco de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se informó lo siguiente:

“…, a través de este acto, comparezco a realizar la ratificación a la respuesta emitida el 30 de abril de 2025 a la solicitud 01986/TOLUCA/IP/2025, por la Dirección General de Medio Ambiente, la Dirección General de Administración, la Dirección General de Servicios Públicos y la Consejería Municipal relacionada con el Recurso de Revisión 05888/INFOEM/IP/RR/2025.”

· ANEXO RR 5888.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Administración, por el que ratificó su respuesta primigenia.
Oficio de tres de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, por el que medularmente se ratifica la respuesta primigenia.

8. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El quince de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos al veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Necesito conocer si Toluca tiene Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo el convenio o contrato para depositar los Residuos en los últimos 6años y donde esta ubicados los depósitos de Residuos Sólidos

13. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedó referido en el numeral 2 de la presente resolución. 

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente la negativa de la información derivado de la entrega de un link donde no se encuentra lo solicitado. 

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a La entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _heading=h.4qjtvlf9usdz]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Primeramente, respecto los motivos de inconformidad se advierte que el PARTICULAR, se inconformo en virtud de que en el link proporcionado en respuesta no se localizó la información solicitada, por lo que es necesario señalar que el particular no impugno la totalidad de rubros que conformaron la solicitud de información, es decir que solo se inconforma por el link remitido, de tal forma que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

18. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

19. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

20. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
21. Precisado lo anterior, esta Ponencia realizara el estudio del link remitido a efecto de poder determinar si resultan fundados y motivados los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE.

22. Es así que de acuerdo a lo manifestado por el RECURRENTE, se observa que este pudo ingresar al mismo, tan es así que manifestó que dentro del mismo no se encuentra la información solicitada.

23. Ahora bien, a efecto de precisión, se reitera que, mediante oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director General de Servicios Públicos, informó que Esta administración, actualmente no cuenta con un Programa para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos, por lo que se apega lo establecido en la Gaceta de Gobierno No. 45 de fecha 10 de marzo de 2009, en su numeral 2.1.1 Marco Legal de la Gestión Integral, se puede consultar en el link: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/mar103.pdf
se anexa el oficio DRS/0450/2025 de fecha 07 de abril de 2025, firmado por la Mtra. Laura Fernanda Barbosa Eguiluz, Directora de Residuos Sólidos, mediante el cual se da respuesta a sU solicitud de información.

24. Asimismo, informo a través del oficio de siete de abril de dos mil veinticinco, que, En el punto relacionado con "Necesito conocer si Toluca tiene programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos vigente y/o anteriores, además de conocer la forma de consultarlo", esta administración actualmente no cuenta con un Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, por lo que se rige con el publicado en la Gaceta de Gobierno No. 45 de fecha 10 de marzo de 2009, la cual se puede consultar en el siguiente link: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/mar103.pdf. 

25. De lo anterior, se observa que el link se proporcionó con la finalidad de proporcionar el Programa para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos, luego entonces, una vez analizado el contenido del link, se observa que dentro del mismo se encuentra el Programa vigente en comento de manera completa y correcta, que de manera enunciativa, se muestra a continuación:
[image: ]

26. Es por lo que se arriba a la conclusión de que los motivos de inconformidad resultan infundados, resultando dable confirmar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 01986/TOLUCA/IP/2025.
27. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

28. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

29. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

31. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01986/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.
32. [bookmark: _heading=h.230y3w3s3e55]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.ju4ugb4wwxcy]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05888/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en la solicitud de información  01986/TOLUCA/IP/2025.

[bookmark: _heading=h.t7ps2oljys76]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
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